
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1207.2018·UNAP
Iquitos, 11 de setiembre de 2018

VISTO:

El Oficio N" 290-2018-0CA-UNAP, presentado el 11 de setiembre de 2018, por el jefe de la Oficina Central
de Admisión de la UNAP, sobre ratificación de Resolución Directoral N" 0802-2018-EPG-U NAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Julio Abel Soplin Rios, jefe de la Oficina Central de Admisión de la UNAP,
solicita al rector ratificar la Resolución Directoral N" 0802-2018-EPG-UNAP, de fecha 08 de agosto de 2018,
en la que resuelve reconocer con eficacia anticipada al 19 de abril del 2018, al ingresante extemporáneo
como alumno del Programa de Doctorado en Ambiente y Desarrollo Sostenible - 111 Promoción; en el
proceso de Admisión I - 2018:

INGRESANTEDOCTORADO EN AMBIENTE Y DESARROLLOSOSTENIBlE- 111 PROMOCiÓN
Apellidos y nombres Puntaje Calficativo

Rengifo Ruiz, Roger Ernesto 80 Ingresó

Que, por lo expuesto, es procedente atender lo solicitado por el jefe de la Oficina Central de Admisión de la
UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUElVE:

ARTíCULO ÚNICO- Ratificar la Resolución Directoral N° 0802-2018-EPG-UNAP, de fecha 08 de agosto de
2018, de la Escuela de Postgrado, de acuerdo a los siguientes términos:

"ARTíCULO 1°._ Reconocer con eficacia anticipada al 19 de abril del 2018, al ingresante
extemporáneo como alumno del Programa de Doctorado en Ambiente y Desarrollo Sostenible - 111
Promoción; en el proceso de Admisión I - 2018, en mérito a los considerandos expuestos en la
presente resolución directoral:

INGRESAI'..iTEDOCTORADO EN AMBIENTE Y DESARROLLOSOSTENIBlE- 111 PROMOCiÓN
N° Apellidos y nombres Puntaje Calficativo
1 Rengifo Ruiz, Roger Ernesto 80 Ingresó

ARTícu lO 2°._ Ordenar, la publicación e implementación del proceso de matrícula del estudiante
admitido, previo pago de las tasas educacionales respectivas, según calendario de actividades
académicas" .

Dist.: VRAC,VRINV,OCA,EPG,DGA,OGP,DGRAA,SG,lnt,Archivo(2),
mpc.


